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DEPARTAMENTO DE MIGRACIÓN 
 
 

l  Departamento de Visas  de ICAZA, GONZALEZ-RUIZ & ALEMAN  se  encarga de 
tramitar  todos los  asuntos migratorios  que un c l iente extranjero debe cumplir  para 
legal i zar  su estadía y/o res idencia  en la  República de Panamá.   Estos  trámites  incluyen:  

e l  regis tro inicia l  en el  Departamento de Migración y  Naturali zación de Panamá,  la  
obtención de toda c lase  de visas  ( tur is ta,  v is i tante temporal ,  invers ionista,  inmigrante,  
turis ta  pensionado,  etc . ) ,  la  adopción de la  nacional idad panameña,  la  obtención de la  
cédula de identif icación personal ,  permisos de trabajo y  otros documentos que sean 
necesar ios .  
 
Este  departamento mantiene a l  día  los  expedientes  de los  c l ientes,  sus  “status”  migratorios,  
la  documentación que se  haya presentado en of ic inas  públ icas  y  cualquier  documentación 
adic ional  que sea necesar ia .  Además,  e l  c l iente recibirá una carta  cada vez  que su v isa  o 
permiso de trabajo tenga que ser  renovado.   Esta comunicación mantiene a l  c l iente 
informado de cualquier  cambio en la  documentación requerida.  
  
El  departamento cuenta con tres pasantes con experiencia  en el  área de Migración.   El los  
reunirán la  documentación requerida y  se  comunicarán con el  c l iente cuando sea necesar io.   
Cada vez  que e l  c l iente tenga que ir  a  Migración,  uno de e l los  le  acompañará para real i zar  y  
agi l i zar  e l  t rámite correspondiente.  
 
El  trabajo de los  pasantes  será supervisado y  coordinado por dos abogados con experiencia  y 
conocimientos re lacionados con los  trámites y  asuntos de Migración.   Toda consulta  legal  
que e l  c l iente real ice  será atendida por uno de  e l los .   Si  exis te  a lgún problema complejo 
re lacionado con algún trámite o asunto migratorio,  nuestros  abogados harán todo lo posible 
por resolver  e l  mismo, reuniéndose con los  funcionario públ icos  encargados del  caso s i  es  
necesar io,  s iempre y  cuando el  c l iente reúna los  requis itos  de la  visa  o permiso de trabajo 
que él  /  e l la  desee obtener.  
 
 

TIPOS DE VISAS 
 
A continuación exponemos los  t ipos de visa  que requieren nuestros  c l ientes  con más 
frecuencia  y  que,  según la  legis lación vigente en la  República de Panamá,  otorga e l  
Minister io de Gobierno y  Just ic ia  por conducto del  Departamento de Migración y  
Natural i zación.    
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I -  VISAS TEMPORALES 
 
1.-   Visa de turista:  Esta visa es  otorgada a extranjeros que deseen permanecer en la  
República de Panamá por un período no mayor de noventa (90) días,  y define como turista a  
aquellos que ingresan al  terr i torio nacional  con f ines de recreo u observación.  El  s tatus de 
turista no permite a los extranjeros t rabajar en el  terr i torio  nacional ,  pero es  apropiado para 
aquellos que deseen efectuar negocios o  explorar  las  oportunidades comerciales que ofrece 
la  República de Panamá. 

 
Es  un requis i to que e l  c l iente,  antes  de ingresar  a  Panamá,  posea una visa  de turista  o tar jeta  
especia l  de turismo,  sa lvo los  turistas  que provienen de países  con los  cuales  Panamá t iene 
convenios  de Supres ión de la  Visa  de Turismo.   Algunos extranjeros  deberán obtener una 
visa  autorizada de turismo a través  de un consulado panameño o de nuestra  f irma, 
dependiendo del  país  de origen.  
  
Una vez que el  período concluye,  la  visa puede prorrogarse por noventa (90) días  
adicionales.   Una vez vencido el  término de los ciento ochenta (180) días,  el  turis ta  deberá 
abandonar el  Terri torio  Nacional  o  sol ici tar ,  por medio de nosotros,  un cambio de status.   

 
2. -   Vi sa  de v i s i tante  t emporal  en  ca l idad de  técnico :  Esta v isa  es  otorgada a  extranjeros  que 
vayan a  prestar  serv ic ios  en la  República de Panamá como ejecut ivos  o técnicos ,  y  se  otorga 
de igual  manera a l  cónyuge y  los  hi jos  del  e jecutivo o técnico.  El  interesado debe ingresar  
con visa  de turista,  ser  registrado,  obtener empleo,  sol ic i tar  un cambio de status  migrator io,  
y  obtener un permiso de trabajo a través del  Minister io de Trabajo.  
  
Se otorga por un período de un (1)  año y  podrá ser  prorrogada anualmente por un máximo 
de cuatro períodos consecutivos  adicionales  de un (1)  año.   El  s iguiente paso será apl icar  
para una visa  de inmigrante.     
 
3. -  Vi sa  de  vi s i tante  t empora l  e specia l  (para e j ecut ivos  de   compañías   in t e rnac ionales ) :  Est a  visa se  
le  otorga a los  extranjeros  que sean funcionarios  ejecutivos  con salar io superior  a  los  mil  
dólares  (US$1,000.00)  mensuales ,  s iempre y cuando dicho salar io no provenga de fuente 
panameña.  Se otorga de igual  manera a  las (os)  esposas(os)  e  hi jos  de dichos(as)  
e jecutivos(as) .    
 
Es  necesar io que e l  extranjero sea contratado por la  compañía para la  cual  desempeñará e l  
cargo e jecutivo,  que la  compañía se  encuentre establecida en el  extranjero y  en Panamá,  as í  
como  que la  misma cuente con una buena referencia  bancar ia  local .  Además,  e l  interesado 
deberá ingresar  a  Panamá como turista,  ser  registrado,  sol ic i tar  e l  cambio de s tatus  
migratorio y  obtener permiso de trabajo.    
 
La v isa  autoriza a l  extranjero interesado a dir igir  exclusivamente,  desde Panamá,  operaciones 
en otros  países ,  pero no a  trabajar  en operaciones  locales .   Se otorga por un período de un 
año y  podrá ser  prorrogada por períodos suces ivos  de un (1)  año.   La gran ventaja  que ofrece 
es  que e l  número permit ido de prórrogas  es  i l imitado.  
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
4 . -   Visa de  v i s i tante  temporal  para e j ecut ivos   
de  empre sas  ubicadas  dent ro  de  la  Zona Libre   
de  Colón:  Est a v isa  fue creada para aquel los  ejecut ivos  
extranjeros que vienen a la  República de Panamá con el  propósito de 
laborar  para empresas ubicadas en la  Zona Libre de Colón,  pudiendo traer  consigo,   
como dependientes,  a  su esposa(o)  e  hi jos .  
 
Los extranjeros portadores  de este  t ipo de vi sa  necesi tarán un permiso de trabajo especia l  
concedido por e l  Minister io de Trabajo y  Bienestar  Socia l ,  después de ser  registrados y pedir  
un cambio de status  migratorio.  
 
Para la  obtención de la  Visa de Vis i tante Temporal  en cal idad de e jecutivo de la  Zona Libre 
y  e l  correspondiente Permiso de Trabajo,  los  aspirantes  están sujetos  a obtener una 
cert i f icación,  a  través  de nuestra  f irma,  que debe ser  expedida por e l  Gerente de la  Zona 
Libre de Colón.  
 
Se otorga por un período de un (1)  año y  podrá ser  renovada nueve (9)  veces  por períodos  
consecutivos  de un (1)  año.   
 
 

II- VISAS PARA JUBILADOS, PENSIONADOS Y RENTISTAS 
 
Las  personas que obtengan cualquiera de las  v isas  bajo este  grupo tendrán derecho a los  
s iguientes  benef ic ios :  
 

−  Franquicia  arancelar ia  total  para la  importación de art ículos  de uso domést ico y/o 
personal,  por una sola  vez ,  hasta  por la suma de diez  mil  dólares  (US$10,000.00) .  

 
−  Franquicia arancelar ia  total ,  cada dos años,  para la  importación de un vehículo 

automotor  para uso personal  o famil iar.  
 
S in embargo,  no podrán trabajar  en e l  terr itorio nacional,  sa lvo en los  s iguientes casos :   

 
−  Cuando presten servic ios  especia l i zados,  no ofrecidos por panameños,  en e l  Gobierno 

Nacional o en sus  entidades descentral i zadas .  
 
−  Cuando hayan invert ido en una empresa privada sumas representat ivas  en  capita l  de las  

mismas,  previa  autorización del  Minister io de Trabajo.  
 
−  Cuando sean miembros de las  Juntas  Direct ivas  de las  Compañías  en las  que hayan 

invert ido.  
 

1. -   Vi sa  de tur i s ta  pens ionado :  Esta v isa  se  otorgará a l  extranjero jubi lado o pensionado por 
un gobierno extranjero,  organismo  internacional  o  empresa  privada,  recibiendo una 
pensión  mensual   mínima de quinientos dólares  (US$500.00) ,  más c ien dólares  (US$100.00)  
adicionales  por cada dependiente,  a  su cónyuge e  hi jos  menores  de dieciocho (18)  años.  El  
pensionado o jubi lado no tendrá que pagar le  a l  Gobierno de Panamá ningún t ipo de 
depósito o derecho migratorio en re lación con la  obtención de esta visa .   
  



 

 
 
 
 
 
 
 
 
La v isa  se  otorga por período de tres  (3)   
meses ,  pero una vez vencida,  e l  término antes  
mencionado se  le otorga un carnet  por t iempo indef inido.  
    
2 . -   Visa de  rent i s ta  jub i lado ( ret i rado ) :  El  extranjero que se  encuentre ret irado de sus  
act iv idades  par t iculares y  que pueda real i zar  un depósi to a  plazo f i jo  en e l  Banco Nacional de  
Panamá que genere un interés  mensual  de setecientos c incuenta dólares  (US$750.00) ,  podrá 
obtener este  t ipo de visa .  El  interesado,  su esposa y  sus  dependientes  menores  de dieciocho 
(18)  años tendrán derecho a pasapor te  especia l .   
 
La v isa se  otorga por  t res  (3)  meses ,  pero es  prorrogable por periodo de c inco (5)  años.  
 
NOTA:  Ninguna de  las  v i sas  de  tur i s ta ,  v i s i tante  t empora l ,  tur i s ta  pens ionado o  rent i s ta  jub i lado 
autor i zan al  so l i c i tante  a  computar  e s te  t i empo de  res idenc ia  para que  s ea  tomado en cuenta para 
e fec tos  de  obtener  re s idenc ia  permanente  en e l  paí s  o  natural i zarse  panameño.  Para es to ,  e l  
in teresado deberá  cambiar  su  s tatus  migrator io  y  obtener  a l guna de  las   v i sas  de  inmigrante ,  s i empre  
y  cuando e l  in te resado pueda reuni r  los  requi s i to s  nece sar io s .   

 

 
 III- VISAS PARA INMIGRANTES 

 
Los individuos que abandonen su lugar  de res idencia con la intención de establecerse  
permanentemente en la  República de Panamá podrán obtener a lguna de las  v isas  de  
inmigrante,  s iempre y  cuando reúnan los requis i tos establecidos.  
 
El  c l iente extranjero que sol ic ite  cualquiera de las  v isas  de inmigrante tendrá que consignar 
como depósi to de repatr iación,  por medio de cheque cert i f icado o de gerencia,  la  suma de 
quinientos dólares  (US$500.00)  a  favor del  Minister io de Gobierno y Just ic ia .    Si  e l  c l iente 
extranjero mantiene por más de un (1)  año su cal idad de inmigrante,  e l  depósito de 
repatr iación ingresará a l  Tesoro Nacional  s in derecho a la  devolución del  mismo.  Sin 
embargo,  las  s iguientes personas no tendrán que consignar dicho depósi to:    
 
 -   los inmigrantes  casados con panameños.  
 -   los  inmigrantes  menores  de doce (12)  años de edad.  
 
1. -   Vi sa  de  inmigrante  en ca l idad de  invers ioni s ta :  Esta v isa  es  otorgada a  aquel los  extranjeros  
que deseen invert ir  capita l  propio,  no menor de c ien mil  dólares  (B/.100,000.00) ,  en la  
República de Panamá,  para dedicarse  a  act iv idades  comercia les ,  f inancieras  o industr ia les .  
El  cónyuge y  los  hi jos  menores  del  sol ic itante podrán obtener los  mismos benef ic ios  en 
cal idad de dependientes ,  incluso e l  de sol ic itar  la  nacional idad panameña.  
  
Si  la  v isa  es  aprobada por la  Dirección de Migración y  Natural i zación,  a l  invers ionista  se  le  
expide un permiso provis ional  de permanencia,  vá l ido por un (1)  año,  condicionado al   
compromiso de que su empresa emplee a l  menos tres  (3)  panameños.   
  
Este  permiso provis ional  se  renovará hasta tres  (3)  veces  consecut ivas ,  s iempre que se  pruebe 
e l  cumplimiento sat is factorio del  compromiso adquir ido.   Al  término de la  tercera  
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
renovación,  la  Dirección de Migración y   
Natural i zación expide un permiso def init ivo de 
permanencia  con derecho a cédula de identidad personal.    
 
2. -   Visa de  inmigrante  en ca l idad de  inver s ioni sta  fo resta l :  Esta  v isa es  otorgada a  aquel los  
extranjeros que deseen inver t ir  capit a l  propio,  no menor de cuarenta mil  dólares 
(US$40,000.00) ,  en  cuest iones forest ales  dentro de la  República  de Panamá. El  cónyuge e  
hi jos  menores  del  sol ic it ante podrán obtener los  mismos benef ic ios  en cal idad de 
dependientes ,  incluso e l  de sol ic it ar   la   nacional idad panameña.  
 
Si  la  v isa  es  aprobada por la  Dirección de Migración y  Natural i zación,  a l  invers ionista  se  le  
expide un permiso provis ional  de res idencia .   De mantener su invers ión foresta l  hasta  e l  
corte  f inal  de la  plantación o su inversión foresta l  indirecta  por un período de diez  (10)  
años,  se  le otorgará la  res idencia  def init iva con derecho a obtener cédula de identidad 
personal .  
  
3. -   Visa  de  inmigrante  ba jo  re so luc ión de l  minis t er io  de  t rabajo :  Esta  v isa  es  otorgada a 
extranjeros   que vayan a prestar  servic ios  en la  República de Panamá como ejecutivos ,  
técnicos o empleados,  s iempre y  cuando el  desempeño del  cargo no haya s ido reservado por 
ley  exclusivamente a  los  nacionales .  El  interesado debe ingresar  con visa  de turis ta ,  ser  
registrado,  obtener empleo,  sol ic itar  un cambio de status migrator io,  y  obtener un permiso 
trabajo a  través  del  Minister io de Trabajo.  
 
El  cónyuge y  los  hi jos  menores  del  sol ic itante podrán obtener los  mismos benef ic ios  en 
cal idad de dependientes ,  incluso e l  de sol ic itar  la  nacional idad panameña.  
 
S i  la  v isa  es  aprobada por  la  Dirección de Migración y  Natural i zac ión,  a l  c l iente se  le  expide 
un permiso provis ional  de permanencia  por un (1)  año,  luego del  cual  se  le  otorga la  
permanencia  def init iva con derecho a obtener cédula de identidad personal .  
  
 
4. -  Vi sa  de inmigrante  en  ca l idad de  casado(a)  con panameña(o ) :  Para e l  c l iente extranjero 
casado(a)  con panameña(o) ,  las  leyes  de Migración de la  República de Panamá brindan la 
posibi l idad de apl icar  para la  v isa  de inmigrante ,  la  cual  es  concedida por un período 
provis ional  de un (1)  año,  luego del  cual  se  le  otorga la permanencia  def init iva con derecho 
a obtener cédula de identidad personal .  
  
Luego de tres  (3)  años de haber obtenido la  permanencia  def init iva bajo este  status,  la  
Const itución de la  Repúbl ica  de Panamá le  concede e l  derecho al  extranjero(a)  casado(a)  
con panameña(o)  de optar  por la  nacional idad panameña. 
  
En el  caso de que el  v ínculo matrimonial  se  haya disuelto,  pero del  mismo hayan nacido 
hi jos  panameños,  e l  extranjero tendrá e l  mismo derecho de optar  por la  nacional idad 
panameña  a  los  tres  (3)  años de haber obtenido la  permanencia def init iva ,  s iempre que la  
permanencia  def init iva haya s ido obtenida antes  de la  ruptura del  v ínculo matrimonial .  
  
5 . -   Visa  de  inmigrante  en ca l idad de r entas  propias :  Esta  v isa  es  otorgada a  los  extranjeros  que 
gocen de rentas económicas que cubran los gastos de todas  sus  necesidades,  a  sus  cónyuges  e   



 

 
 
 
 
 
 
 
 
hi jos .   Para sol ic itar  dicha visa ,  e l  sol ic i tante  
debe depositar  la  suma de c ien mil  dólares  (UD$100,000.00)  
en un banco de la  local idad por e l  per íodo que dure la v isa  provisional ,  
o sea,  un (1)  año.  
 
Al  sol ic i tar  la  permanencia  def init iva ,  después del  año de visa  provisional,   e l  c l iente 
extranjero deberá probar que e l  depósi to del  banco se  mantiene igual por un lapso adicional  
de un año.  
 
Esta  v isa   es  ideal  para c l ientes  extranjeros que estén jubi lados o pensionados,  o para 
aquel los  que estando ret irados de sus  act iv idades económicas ,  deseen viv ir  de sus  rentas .  
 
NOTA MUY IMPORTANTE: Cualquier  extranjero,  antes  de natural i zarse  panameño,  
perderá su cal idad de res idente en Panamá s i  permanece en el  exter ior  por  más de tres  (3)  
años consecutivos .     
 

ADQUISICION DE LA NACIONALIDAD  
PANAMEÑA POR  NATURALIZACION 

 
Las  s iguientes  personas pueden sol ic i tar  la  nacional idad panameña por natural ización:  
 
1 .    Los extranjeros  con cinco años consecutivos de res idencia ,  después de obtener permiso 
provisional  de permanencia,  en e l  terr itor io de la  Repúbl ica .  
 
2 . -   Los  extranjeros  con tres  años consecut ivos  de res idencia ,  después de obtener permiso 
provisional de permanencia,  en e l  terr itor io de la  Repúbl ica,  que tengan hijos nacidos en 
Panamá de madre o padres  panameños,  o cónyuge de nacional idad panameña.   
 
3 . -   Los nacionales  por nacimiento de España o de un Estado Lat inoamericano s i  l lenan los  
mismos requis i tos  que en su país  de origen se le  exigen a los  panameños para natural i zarse .   
 
El  interesado deberá renunciar   a  sus  otras  nacional idades antes  de obtener  la   
nacional idad panameña.  
 

 
TRAMITES MIGRATORIOS Y OBTENCION DE  

PERMISOS DE TRABAJO 
 
1. -   Regi s t ro :   Una vez  que el  c l iente pise  suelo panameño y  piense real i zar  cualquier  trámite  
migratorio,   es te deberá contactar  a nuestras  of ic inas  y concertar  una ci ta con nuestros 
pasantes  con el  f in de presentarse  ante e l  Departamento de Migración y  Natural i zación 
(Migración) para registrarse .  
 
El  regis tro consiste  en abrir  un expediente en Migración.   Sin e l  mismo, es  imposible  
efectuar cualquier  trámite migrator io.   
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
2 . -   Prór roga de  v i sa  de tur i smo:   Al cumplirse  
noventa (90)  días de la entrada del  c l iente a  Panamá,   
s i  e l  c l iente no reúne los  requis i tos  y  documentos necesar ios  para  
obtener otro t ipo de v isa ,   se  deberá contactar  a  nuestro Departamento de  
Visas  para obtener la  prórroga de Visa  de Turista  por noventa (90)  días  más,  completando 
los  c iento ochenta (180) días de turismo a los  que t iene derecho.   El  c l iente debe 
presentarse a  Migración para tomarse la  foto del  carnet .  
 
3. -   Vi sa  de ent rada y  sa l ida múl t ip l e :  Se sol ic ita  cuando el  c l iente apl ica  para obtener y/u 
obtiene su visa  de res idente o prórroga de v isa  de res idente y  desea entrar  y  sa l i r  del  país  
l ibremente.   La duración de la  misma es  de dos (2)  años s i  la  v isa  de res idente ha s ido 
otorgada o,  s i  la  v isa  se está  t ramitando,  por  el  período de v igencia  del  carné por trámite.  El  
c l iente no t iene que ir  a  Migración para este  trámite .  
 
4. -   Presentac ión ,  aprobac ión y  pror roga de  vi sas :  Cuando se  completa la  documentación 
requerida por e l  Departamento de Migración y  Natural i zación,  se procede a presentar  la  
v isa .  El  c l iente debe presentarse en Migración para f i rmar la  tar jeta del  carné por trámite y  
fotograf iarse .  Este carné debe renovarse  cada tres  meses  hasta que la v isa sea aprobada.   
 
Cuando la  v isa  es  aprobada,  e l  c l iente debe presentarse nuevamente en Migración.  Si  es  
primera vez  que se  le  otorga la  v isa ,  se  le  estampa un sel lo en el  pasaporte .   El  c l iente debe 
f irmar y  fotograf iarse  para obtener un nuevo carné que le  permit irá  res idir  en e l  Terr itorio 
Nacional por período de un año.  
 
El  trámite de prórroga de visa  es  idéntico.  
 
5. -   Pago  de mul tas :  Si  por a lguna razón,  e l  c l iente extranjero permanece por más de un día 
en el  terr i tor io Nacional  como i legal ,  o  s i  e l  carné por trámite vence y  permanece por más  
de tres  (3)  días  hábiles  s in ser  prorrogado,  se  pagará multa  de $25.00 a  $300.00,  
dependiendo del  t iempo de incumplimiento.  Si  la  persona está  casada con nacional  o t iene 
hi jo panameño,  la  multa  s iempre será de $25.00.  Niños menores  de doce (12)  años no pagan 
multas .  
 
6 . -    Presentac ión ,  aprobación y  pror roga de  permisos  de   t rabajo :  Cuando la  documentación está  
completa,  se  presentan todos los  documentos ante e l  Minister io de Trabajo y  Bienestar  
Social .  El  c l iente no t iene que presentarse,  a  menos que,  e l  permiso de trabajo sol ic i tado es 
en cal idad de casado(a)  con panameña(o) .   En este  caso,  la  Dirección de Migración Laboral  
emite una ci tación para entrevis tar  a  ambos cónyuges .    
  
Cuando se  aprueba e l  permiso de trabajo,  e l  c l iente debe presentarse para fotograf iarse  y  
f irmar la tar jeta del  carné.  
 
El   t rámite de prórroga de permiso de trabajo es  idéntico.  

 


